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NOUKaES

ENLOGRÓSO;

íBsuprettftaa, F Blbrœrâ» de i5.

4mT»aíE»A,aH.rr«»dQ S8 y Major So.

EN PROVINCIAS^

ía» çnrÎa*eSgï«HlleB Xll^rovAÜiiu

< PHECIOS ÜS SDSGRIGieM
i En Logroño.—Por hb mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
UQ año 120.

Fuern.—Por nu mes 16 rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
aflo 150,

ADVERTMA.
Las leyes y disposicioaes geuerale» 

del Gobíeroo son obligatorias para ca
da Capital de proviücia desde que se 
publiquen oficia^ljpenle en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(így de 3 ie NoviBt»bre ás Î8J6.

li^at^aáiaüííMaHHBBaa*

E PUBLICA. I L? L/OS XiU 3

■■■■■■

ESCEPTO LOS DOMINGOS
luin laiMMirn i rmifw

PBESlOai DEL «¡SSDOBíMSISTSK

<SS MM. el Rey y la Leina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de ástúrias y SS. A.A. 
R'H. las Iiláfttaa Dona María 
Isabel, Do i a María de la Paz y
Dona María Eulalia,»

lUNlSTERlO DS FO’dÜNTO-

REAL DECRETO.

(Gonliouacion )

Art. ¡21. La e.xplotacion de
la finca estará á cargo del Jefe de 
cultivos, bajo la inspección del 
Director del instituto, llevándose 
con la s jparacion debida la con
tabilidad de la explotación y la 
que corresponda á la enseñanza

Á. t. 22. Sin una Orden es
pecial y justificada de la Di."ec- 
cion general de Agricultura, In
dustria y Comercio, queda pro
hibida la entrega gratuita ni pro-
visional á persona a
cualquier objeto, máquina Ó aga

lla He en I ’ rato q^ue se

cimiento ó en sus dependencias p. 
con destino á la explotación óU 
enseñanza.

Art. 23. Ni’"el Director, ni 
los Profesores, ni otros funciona- 
ríos o deper dien'es del Institü-
to, podrán tener en los edificios cumplimiento de los programas, 
ó terrenos del jjiismo, animales’I órdenes y reglamentos.
de utilidad ó productas nropios, '6. Amonestar á los Profeso- 

____■ res y demás funcionarit^s, y süs- 
clase dej {penderlosprovisionalmente,dan

do partea la Dirección general.

ni dedicarse óÍ cultivo y ¡iprove- 
chamiento de ninguna < 
plantas, á cuyo oUjeto sólo debej 
dedicarse el eiíablecimiento. i

TÍTULÚ III.
(iULIGACONES, ATRlBUClONEá Y DERECHOS

DEL personal del 1NS.TITÜTO

Del Director.

Art. 2-L El Director 
Instituto agrícola es el Jefe 

del 
su-

perior del establecimienlo, 
él estarán subordinados ios Pro
fesores. Ayudantes, empleados, 
alumnos y subalternos. Su nom
bramiento se hará por el Go
bierno.

Art. 2á. Gorresj onde a’ Di
rector;

1.’ Cuidar de la exücta ob
servancia de los Reglamentos, yj 
del cumplimiento <le las óroeiiés 
que reciba del Gobierno y d§ la 
Dirección general.

2.“ Dictar las órdenes que 
sean conducentes al buen régi
men y disciplina del estableci
miento.

3.“ Convocar y presidir las 
Juntas de Profesores, elevando 
al Gobierno (On su dictámen los

Iguna deí acuerdos que juzgue él conve- 
uinaÓapa- niente, y llevando á efecto los 
el estable-] quesean ejecutivos.

4® Distribuir las horas deUoon las Juntas de Agricultura, 
enseñanza^ oyendo á la Junta de s lln iustria y Comercio, en cuan-
Profesores.

5.“ Visitar las cátedras y de
pendencias del establecimiento á 
fio de , inspeccionar el exacto

7.’ Dispensar por justas cau
sas una tercera parte de las fal 
tas á los alumnos, de acuerdo 
con el Prófesor correspondiente.

8.“ Nombrar los Tribunales 
de exámen, de acuerdo con la 
Junta d« Profesores, presidién
dolos cuando lo estimare conve
niente.

9 * Formar, de acuerdo con 
la Junta de Profesores, los pre
supuestos de gastos anuales y 
mensuales de la enseñanza.

10. Discu ir y aprobar, con 
acuerdo de la Junta de Profeso
res, los planes de cultivo y apro
vechamiento de los terrenos des
tinados á la explotación, presen
tados por el Jefe de cultivos.

11. Intervenirtodaslas cuen- 
¡ tas de gastos é ingresos, estam
pando en ellas su visto bueno 
cuando las hallase conforme.

12. Proponer al Gobierno 
cuanto estime conveniente ab 
buen régimen del Instituto, losi 
incidentes que en él ocurran y las 
mejoras que puedan establecerse 
en los servicios.

Expedir los títulos deIt». L-rA^’JUJl IVO LlUUtV'J > a.AX <• «. t »

ingenieros agrónomos, Pérítos y construcciones rurales.
Capataces agrícolas.

14. Comunicarse de oficio

s to se refiera á ía adquisición do 
datos, noticias, modelos y eiem-
piares útiles para la enseñanza.

í5. Presentar una Memoria 
al fin de cada año, en la que se 
consignen los rebultados obteni
dos en la enseñanza proponiendo 
á.la Dirección general las refor
mas que estime conducentés para 
la mejora de todos los servicios.

Art. 26. El Director habita
rá en los edificiBS del establecí- 
mieito. En caso de ocupación, 
enfermedad, ausencia, vacante d 
delegación expresa del Director, 
hará sus veces el Profesor de ma
yor antigüedad.

De les Profesoras.

Art. 27. Las plazas de Pro
fesores numerarios sérán desem- 
peñadas por Ingenieros agróno- 
mes que hayan obtenido sus pla
zas por oposición.

Art. 28. La enseñanza de las 
asignaturas correspondientes á la 
sección de Ingenieros agrónomos 
se hallará á cargo de los siguien
tes Profesores;

Uno de Química agrícola y 
análisis química aplicada. :

Uno de Zoología y Botánica 
agrícolas, y Zootecnia.

Uno de Patología general y su 
Terapéutica.

Uno de Glimalogia y Agrono
mía.

Uno de Mecánica agrícola.
Uno de Hidráulica agrícola y

(Se eentínuará.}
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AdministracUa provincial
COMISION PROVINCIAL

Sesión de 3 de Octubre de 1881
En la Ciudad de Lo/voúo â tres de 

Octubre de mil ochocientos ochenta y 
uno, siendo la hora de las siete de la 
mañana, se reunieron bajóla presi
dencia del Sr. D. Juan Manuel de de
Miguel los señores

IBiputadoM

Merino.
Gobantes.
Martinez.

Cuja.
Iniguez Breton.

Goiiiandan (et

Villalba.

Facultativos:
Caja.

D. Aquilino Frauca.
Martin Navasa.

Cemision
Miguel Fuentes, 
Rafael del Rio.

Talladores:
Caja.

Francisco Lapuente.
Raimundo Garcia.

Comisión.
Sixto laestrosa.
Félix Martin.

Abierta la sesión y leida el acta de
/ 
ingreso

la anterior, fué aprobada. 
Continuó la operación de 

en Coja en la siguiente forma:

SANTÜBDE3O.—Cupo 2.

de;Núm. 1. Benigno Martinez 
Rio. Reconocido en Cajb útil, con 
forme.

Nùffl. 2. Gregorio Diez Arrea. 
Reconocido en Caja, util confórme.

Nùm. 3. Juan Cruz Valgañon He
rreros. Rec nocido, útil Alta à la re
cluta disponible como excedente de 
cupo- . o

Núm. 4. Lúeas Herrero bao Mar
tin. Reconocido, útil. Alta á la re
cluta.

Núm. 5. Justo Aracsay Valgafion. 
Alta á la recluta.

Núra. 6’ Ecequiel Villanueva ban 
Martin, Alia à la recluta. .

Núm. 7. Jorge García Ulloa. Vo
luntario en el Regimiento Infantería 
de Castilla. Se acordó solicitar el cer- 
tificadu. , , „

Se acordó que los mo os Juan Uru- 
ñuela Cañas y Leandro .Matute Lañas, 
números I y 7 del reemplazo de 18K0, 
se presenten el día 24 para st’r reco
nocidos.

VILLAR DE TORRE .-Cupo 2,

Núra. I. Benito Fardo Nieva. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fue, 
exceptuado con reelamac on Recono
cido, útil, conforme. F\am'uado el, 
expediente justificativo Resulta ndoj

que la madre Ursula Nieva es viuda y 
no tiene otros hijos varones Resultan
do que sus bienes han sido valorados 
en uoa renta de cuatro pesetas cin- 
cuenta céntimos. Resultando que si 11 
bien disfruta una pension de ciento 
ochenta y dos pesetas cincuenta centi
mes por haber muerto un hijo en ac
ción de guerra, es preciso deducir el 
25 por 100 de descuento: Consideran
do que Ursula Nieva debe st-r reputa
da pobre para los efectos de la ley. 
Considerando bien probados bs ex- 

I Iremos de la excepción: Vistos el ca
so 2 artículo 92 y reglas 8.’ 9. y; 
H.‘ del 93 de la ley de reclutamien
to se acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y destinar á la reserva 
al h ozo Benito Prado. El Sr l resi
dente advirtió á los interesados que 
únicamente en el caso de infracción 
legal procede recurso de riulidad pa
ra ante el Exemo. Sr. Ministro de la
Gobernación. .

Núm. 2. Jnliañ Fernandez Meri
no, Reconocido en Caja, útil, con- 
f O r 6

Núm. 5. Pedro Rubio Peña. Re
conocido, útil. Alta en activo.

Múm. 4. Saturnino Rubio Fernan
dez. Reconocido, útil. Alta à la re* 
cluta disponible

Núm. 5. Isidoro Lerena Gonzalez. 
Alta á la recluta.

Núm. 6. Nicolás Blanco Ruiz, Ale
gó ser hijo de viuda pobre y fué ex
ceptuado sin reclamación. Reconoci
do útil. Revisado el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
destinando al mozo à la reserva.

I Núm. 7. Martin Merino Rubio. Al
ta à la recluta.

SANTA COLOMA.—Cupo 2.

Núra. 1, Ruperto Trido Santa Ma
ria. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm 2. Segundo Marín Goyene- 
che. Reconocido en Caja, útil, con
form*».. . _ -,

Núm. 3. Braulio Tricio Santa Ma
ría. Alegó tener otro hermano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Reco- 
nocido, útil. Se acordó solicitar cer- (J 
tificadü de existencia del hermano y'^W 
que el mozo fuese destinado ¿ la re-. í 
cluta con nota de recurso pendiente. _

Núm. 4. Simeón Manuel MarioL J 
Santa Maria. Reconocido, útil. Alla|

10 
M

as

á la recluta. „ .
Núm, 5. Modesto Mann Perez. No 

se presento. Se acordo solicitar ingre
sara en la Caja de Huesca.

SOIÜELA.

Núm. 1. Juan Roldan Marin. Re- 
cüDO’ ido, útil. Alta â la recluta dis- 
pooibie.

V1LLARËJC.
Núm. l. Andrés Alien le Cuecva. 

Reccoocido, útil. A'la á la recluta
CAMPROVIN.—Cupo 1.

ÎJ

I I Núm 1. Juan Prado Ibnñez Es— 
I ‘ puso ser hijo de padre pobre e impe- 
i j dido, siendo declarado j^oldado con 
i 5 rec'amacion. Reconocido en Caja, útil. 

I An e Id Comisión dimitió el padre dej 
in ¿.Yppneinn V se acordó qUi 1 mozo 
rtll-C XU --------------------- t

la txcepcioQ y se acordó qui
luesH alla para activo.

Num. 2 Rafael riernaez Torre.
’ recouüciQo, útil. Alla à la recluía

disponible.
(Se continuará.)
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INSTRUCCION GENERAL.
para la administración y co

branza del Impuesto de
Consumos.

(Con Un uaci on.)

El precio que ei ellos se estipu.e. 
será satisfecho por memohlnlades 0 
trimestres, procediendo la Adminis
tración por apremio en caso de de
mora.

CAPÍTULO XXIV.

Medios de cumplir los encabezamientos 
generales.

Art. 210. Señ-ilado el encabeza
miento general de una población se 
reunirá él Ayuntamiento con un 
número de contribuyentes igual al 
de Concejales, segen se estable
ce en el párrafo segundo, arlieulo 
11 de la ley. en el cual se halla
rán representados todos los llamados 
á contribuir, y acordarán, á pluralidad 
de votos, los medios de hacer efectivo 
su importe por uno, si fuese posible, 
y en otro cas^» por varios de los me
dios siguientes; .

La Administración municipal.
Los encabezamientos parciales o 

gremiales. ,
El arriendo á venta libre de todas

duzea la licitación quedarán á benefi
cio de los fondos municipales.

Art. 218. No serán admitidos co
mo licitadores ni como fiadores de 
estos:

1 .* Los individuos de Ayunta
miento, que estén ó deban estar en el 
ejercicio durante el arriendo y los 
Jueces municipales.

2 • Los deudores 5 fondos públicos 
éakuna’de las especies. I ó municipales.

El arriendo con exclusiva en los 1 5. Los encausados con inlerdic-
que obtengan esta fncultad.

El repartimiento vecinal 1 A '
Los Ayuntamientos y asociados po- 5. 

drán adoptar á su libre .elección uno I 6. 
ó varios da los medios expresados, y 
sólo en el caso de establecer el medio pabellón, 
de reDartimieoto vecinal, e.laránobli- Art. Î19. Us snbastas urna 
cados á iusüficar qne ni los encaba- anunciadas con diez días de anticipa- 
famienlos gremiale» niel arriendo han c on, debiendo justificarse en etexpo- 
ofrS recitado en 1. localidad. diente la fijación «portan» de los 

Art 211 Para celebrar los enea- { edictos correspondientes
h.,amiento¡ «remiales servirá d« ba- En eslo» edictos se expresara siem- 
se el importe de los derechos del Te pre el día, hora y local donde haya 
soroniie correspondan al cupo de las de celebrarse la subasta.
especies que comprendan, con mSs las La espece o especias que sean ob- 
” " I into del arriendo.
'"Zl ll"í u adópclon de medios El iinpo.te de los derechos del Te
se Doñdrá en conocimiento de la Ad- soro y recargos autorizados, 
minislracion de Propiídades ê Impues- La hora a que ha de terminar el 

PU la nrovincia, salvo cu los ca- | acto.
80S TI que se haya de realizar el re- La garantía necesaria para hacer 
nartimienlo vecinal, para el que será posturas y el local dinde le hal e de 
necesaria h aprobación prévia de di- manifiesto, para su exámen, el pliego 
nha rUnpndftneia condiciones que expresará siem-

Art 213 Cuando sí adopte la I pre la clase y cantidad de la fianza 
Administración municipal de los dere- que haya de prestar el rematante 
cbos podrá el Ayuntamiento solicitar Art. 220. Las subastas sarán pre- 
8i lo’estimase necesario, y le será con- sididas por el Acude con asistencia 
cedido el repartimiento de la tercera del Ayuntamiento, debiendo hallaisb
X riel cupo para que no sufra re- te.minadas en i.* de Mayo y remití-
traso dX de los trimestres; pero 0« para el 10 á la Adm.B.» racm 
d^la cantidad repartida solo' se exi- de Prupiednks é Impuestos de la pio- 
ífrá lo Sue cu cada trimestre sea ¡n- Tiucia. que. las aprobará o desapro- 
S peusaWe para completar su im- hará, seguí, se h.y.ar, observado ó uo 
oispeusdum r sujetarse.
PTíos repartimientos se sujetarán en Art. 221 El dia y hora senala- 
un todo á las disposiciones que regii- 1 do. y ante las Auloridade- d» ’
Un esta clase de medies comprendidas hreo mención en el «' t culo »»wn«r, 
en el canitulo que trata di los mis- 1 tendrá lugar el ardo de la subasta, e

P I rificándose esta por pujas á la llapa.
“ah 214 Cuando el medio adop- Sí durante el tiempo se#alad« para 
lado sea el do los c incierto» ó enea- hace.' proposiciones se cubriere el U-
L ■ „i„. „roml-ili-v se someterán 1 po fijado para la subasta, se adjadi .bczamienlos gre r, h romel M E J re mate al o»jor postor sin ul- cones se establecerán, sin perjui- 
® "7o7a7 iSisha m, dé Promi - Urinr licitación, , ! «« de otras que convengan, las

la primera, y cu ella se ad-¡ entidad inferior á seis tilógranto» ó

CAPÍTULO XXV.

Arründos municipales à venia libre.

Art. 21Î5. Cuando el medio elegido 
para hacer efectivo el encabezamien
to sea el arriendo á venta libre, pro
cederá el Ayuntamiento à verificarlo 
en pública subasta por los derechos y 
los recargos autorizados.

Art 216. Por lo respectivo a los 
derechos, servirá de tipa el importe 
del encabezamienle general aumentado 
con un 3 por 100 para cobranza y 
conducción.

Si el arriendo no abrazase todas 
las especies servirá de tipo la canti
dad que corresponda á las compren
didas en el m^smo con el aumento dol 
3 por 100.

Por l; respectivo á los recargos 
municipales la cuantía del tipo será 
la proporcional que corresponda al im
porte fijado á cada especie y al tanto 
de los recargos dentro del límite au
torizado.

Art. 217. Los aumentos que pro-

ción judicial
Los menores de edad.
Los (Jechradiis en qjiebr^'
Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de su

mitirán posturas por las dos lercens 
partes del importe fijado como tipo de 
remate, adjudicándose l«a subasta al 
que resulte mejor postor siempre que 
cubra el importe de dichas dos terce
ras partp.s.

Art. 222. Si no se presentasen li- 
citadnres en la segunda subasta, el 
Ayuntamiento procederá inraediaía- 
mente á adoptar el medio de hacer 
efectivo el encabezamiento.

Art. 223. De la resolaeion que re
caiga sobre «probación ó desaproba
ción acerca de las subastas, podrán 
reclamar el Ayuntamiento y los re- 
malanles ant“ el Delegado de Hacien
da en el término de ocho dias desde 
la notificación administrativa, y con- 
tr? el fallo que dicte el Delegado po
drá apelarse ante el Minisl'^rio de Ha
cienda dentro del plazo reglamentario.

Art. 224, Si la subasta fuese des
aprobada se procederá sin la menor 
demora á anunciar y celebrar otra en 
un solo acto, á menos que el Ayunta
miento y el rematante se avengan á 
suprimir • modificar las condiciones 
ilegales que hubieren cansado la des
aprobación, en cuyo caso nuevamente 
se remitirá el expediente al acuerdo 
de la Adnoinistracion provincial.

Art. 225. Los Ayuntamientos po
drán dar posesión interina à los rema- 
tante.s en el dia que deban empezar 
los arriendos aun cuando no hayan 
recibido el expediente aprobado, pero 
sin perjuicio de dar cumplimiento^ á 
lo que la Administración provincial 
acuerde.

i Art. 226. Las cuestiones regla
mentarias entre arrendatarias y con- 
iribuyfíntes serán dirimidas por el Al
calde del pueblo. Sí les interesados se 
conformasen, no procederá ulterior 
trámite. En caso de divergencia, se 
someterá la cuestión, con el informe 
de la Autoridad municipal expresada, 
al Delegado de H wieoda, siempre que 
los interesados considerasen conve
niente á su derecho reclamar, cuya 
Autoridad fallará en primera instan
cia.

Contra su resolución podrán alzar
se lés interesados ante el Ministerio 
de Hacienda dentro del término re
glamentario.

CAPÍTULO XXVI.

Arriendos municipales con exclusiva.

Art. 227 Las subastas se verifi
carán por el sistema de pujas á la lla
na, sirviendo de tipo el importe del 
encabezamiento correspondiente á las 
especies objeto del arriendo, con más 
lo que corresponda por recargos au
torizados y un 3 por 100 de aumento 
sobre la totalidad del tipo.

Art. 228. En el pliego de condi
ciones se marcará el precio á que ha
ya de venderse al por menor cada una 
de las especies, para lo cual se toma
rán en cuenta su valor en el punto 
productor, y los gastos de trasporte, 
vendaje, derechos y recargos. Todas 
estas circunstancias se harán constar 
en el expediente por medio de un 
certificado de lo resuello por el Ayun
tamiento, que deberá autorizar el Al
calde, el Síndico y Secretario.

Ari. 229. En los pliegos de condi

litros inclusive sólo se verificará por 
el arreudalario y por quien obtenga 
su consentimiento por escrito.

2 .“ Que no podrá, sin embargo, 
impediría venta en iguales cantida
des á los cosecheros y fabricantes por 
el producto de sus cosechas y fabri
cación, siempre que cada uno lo ve
rifique en un solo local.

3 .“ Que tampoco podrá impedirla 
en las posadas, paradores y estable
cimientos situados en el extraradio á 
menor distancia de la de 500 metros 
de las vías de comunicación.

Que el arrendata io queda 
obligado à tener el surtido necesario 
de las especies para el consumo de la 
población, y si iio lo hiciere podrá 
verificarlo el Ayuntamiento á costa 
suya

5 .* Que los vecinos y forasteros 
podrán hacer ventas desde más de seis 
kilogramos ó litros inclusive en ade
lante, bajo las reglas de Instrucción.

6 .‘ Que no se opondrá á los enca
bezamientos particulares con los la
bradores, cosecheros de vino y a eite, 
fabricantes de aguardientes y jabón 
por los consumos que verifiquen en el 
extraradio.

Art. 230. También se fijarán en 
las condiciones los meses en que de
berá variarse el surtido de carnes 
donde exista esta costumbre, y las 
épocas en que deben alterarse los pre
cios de venta de las especies su alza ¿ 
en baja.

Art. 231. Eu la primera subasta 
serán adooilidas:

1 ." Las proposiciones que cubran 
la cantidad » el precio que sirva de ti
po, aceptando los precios de venta.

2 .° Las que cubran el tipo y re
bajen los precios.

3 .° Las que sobre cubrir ei tipo y 
rebajar los precios, hagan otras con
cesiones beneficiosas al vecindario.

Art. 232. Si en la primera subas
ta no se verificase el arrienda por fal
ta de licitadores ó de proposiciones 
admi-sibles, se rectificarán los precios 
de venía, anunciándose, con expre
sión de esta circunstancia la segunda 
subasta, que tendió efecto á los ocho 
dias.

En caso de hacerse postura admi
sible se adjudicará el remate sin ul
terior licitación.

Art. 233. En la segunda subasta 
serán admitidas;

1 .‘ Las proposiciones que cubran 
la cantidad « el precio que sirve de 
tipo, aceptando los precios rectiüca- 
doSw

2 .° Las que cubran el tipo y re
bajen los precios

3 .“ Lasque sobre cubrir el lip» 
y rebaje r los precios, hagan otras con
cesiones beneficiosas al vecindario.

Art. 234. Supuesto el caso de que 
tampoco eu la segunda subasta se ve
rificase el arriendo, se anunciará y 
celebrará la tercera, sirviendo de tipo 
el importe de las dos terceras parles 
de la anterior.

Art. 235. Eu la tercera subasta 
sólo se adrailiráo proposiciones ó pu
jas que mejorea el tipo.

Art. 256. Cuando circunstancias 
extraordinarias hagan excesiva me í i U 
bajos ó altos los precios estipulados, 
el arrend atario ó el Sindico del Muni
cipio acudiráa al Ayuntamiento soli
citando su rectificación, y al efecto 
acompañar.vo los docuínentos quí es
timen necesarios. El AyuniAmieoto 
emitirá su diclámep bicu ’azoniJo, y
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remitirá el expedienU con urgencia a 
la DtíV'gacion de Hacienda pæasu re- 
soluciou «eatro del tcunino ue 20 
días.

CAPÍTULO XXVIÎ.

Repar iimienlos.

ATT. 257. Es necesaria autoriza
ción previa de la Aúmm’stracion p o- 
vincial de Hacienda par > hacei tlec- 
tiv.. el encabezamiento por repatl'- 
mie ito vocinai, según di^^pone el ai- 
lículo 210.

Art. 258. Autoriza L» -q»e sea, se 
nombrará por U Admint.snación ( ro- 
vincial para ejecularl-iiu número de 
Repartidores igual al de los Goncejams 
de la localidad, en que tengan repre
sentación las diversas clases de coolii- 
buyenles, según dispo œ el art. 11 de 
la lev

Ari 259. El cargo de Repartidor 
es obligatorio en la mi; ma forma que 
para la contribución de inmuebles.

Art. 240. No serán comprendidos No seránÂ.rt. 240.
en los repartimientos:

1.' Los pobres de 
notoriedad.

solemnidad ó

2.® Los hacendados forasteros que 
no tengan casa abierta mantenida á 
su costa, ó que la lengón solamente 
por 50 dias ó menos. Pero si esbis 
estuviesen habitadas p r mas de 50 
días en cada ano, se les impondrá la 
cuota que corresponda con relación a 
las personas y al tiempo de residen
cia de éslas en la localidad, y siem
pre en la categoría que eu el pueblo
ies corresponda.

3 “ Los concurrentes á estableci
mientos de baños ó aguas, y los que 
habiten en cualesquiera otros estab e- 
cimíentos de hospedaje, pm^s á los 
dueños de estos es á qui' n deberá im
ponérseles la cuota correspondiente á 
los consumos que devenguen.

4 “ Los cuerpos armados del Ejer
cito, Marina, (luardia civil, Carabi
neros, Remonta, Torreros y las dota
ciones de lo» buques de íu Armada; 
pero esta exención es p ira el solo ca
so de repartimiento, en d que no se
rán incluidos por razón de sus sueldos 
los militares en activo servicio, que 
únicamente estarán sujetos al impues
to en esta forma cuando les corres
ponda por otro conce|)to distinto del 
de su haber personal.

Para los efectos de la disposición 
anterior, se entiende en activo servi
cio à todos los militares à quienes se 
acredite su haber por el presupuesto
de la Guerra.

Arl. 241. Consliluida la Junta r<- 
parlidóra en la forma que deb rmina 
el arl. 2.® de este capí ulo, procederá 
en primer termino á estab’ecer el nu
mero de categorías que sea--necesano, 
atendidas las circunstancias de cada 
localidad.

Una vez hecha e-la operación, se 
procederá à colocar ce cada una de 
tías á los coDiribay -.tes, segno su 
condición y circunsian m»'; en U in
teligencia de que ea nmgun caso po
drá servir de base ic.ia «siimar la 
ciase de aqu ilos la p sesión de ;i- 
qneza territorial ni oír. pgnd de tri- 
bulacior que no sea el qu» exclusi- 
varacnte üelermine ¡a imporLincia dei 
consumo de cad<» per;- na

De !.íTnal manera ¡ ' ederán p:<ra 
la designac’on de.per?' ¡us en estos c.i* 
V gofSas. dtb endo t. - riseule 
¡ 3; : hacer la debi ta lücio” res
pecto à 108 criaiiüs, 1 s propitineule

ichos qae comen en las casas de sus 
amos, y los que, dependiendo de ellos 
como jornaleros, reciben el su»lenlo 
diario

En ninguna ferma v b jo ningún 
pretexto podrá atribuirse mayor cuota 
de consumes á una familia que la que 
corresponda en tazoo del número de 
individuos de todas categorias de que 
se coinp'Ouga. ni que los tipos de con 
SUPOOS de estas excedan ó sean meno
res de los que se íisigoeii á cada una 
de las categorias.

Arl 242. Los tipos de consumo 
de especies de c.^da conliibuyenle se 
ajustarán en un todo á las disposicio- 
oes del art. IJ de la ley

Arl. 245. Ya se verifique el re- 
parTmienlo por a letalidad del cupo 
de encabezamiento ó sólo por déficit, 
sraumentaráá su importe un 5 por 
ICO para suplir partidas fatidas,

Art. 244. El repartimiento pslirá 
hecho en lodo caso con la antelación 
necesaria para que pueda verificarse 
la cobranza sin demorar el ingreso de 
lus trimestres; en otro caso los repar
tidores y el Ayuntamiento serán mai- 
comuuadamenie responsables del im
porte. de.-los plazos vencidos.

Arl 245. Cuando por morosidad 
del Ayuntamiento y Junia reparlidnra 
no Se realizaser) L's ooeraciones del 
repartí miento dentro de la época fija
da para que se halle terminado, y 
pueda aprobarse con la oportunidad 
debida, el Admípisfrador de Propie
dades é Impuestos de la provincia po- 
diá nombrar un comisionado que pase 
al pueblo à efectuarlo á costa y bajo 
la responsabilidad de ambas eiilida- 
des.

Art. 246 Terminado el reparli
mienlo se anunciará al público qo* 
queda de n.auifiesló en la becrelarta 
del Ayuntamiento para que los contri
buyentes puedan examinarle Tibre- 
rnente y presentar sus reclamaciones 
en el término de ocho días, dentro del 
cual serán resuellas por el mismo 
Ayuutami-nto oyendo á los reparti
dores.

Trascurridos los ocho dias, conlados 
desde el en que se lije el anuncio en 
el sitio de coslumbrt’, ninguna recla
mación será admitida.

Art. 247. Oilas y resuellas l.;8 
que se presenten .en tiempo hábil, se 
r» milirá ei repat timiento à la Admi- 
iiislracion provincial, que le aprobará 
ó desaprobará eu el término de otros 
ocho dií'.s.

Art 248 Los interesados que no 
estuvieren conformes con las decisio- 
ips del Avuntamieoto podrán reclamar 
Unte la Pe’cgacion de Hacienda en 
pnineró instancia.

Art. 249 Las resoluciones de la 
l)i 1( g .cion ¿e H.acieot'a serán apela- 
bl-»''.Híte el Ministro de Hacienda deo- 
irc d» 1 |T IZO reglamentario desde la 
iioidieacioe, pero .*¡0 pujuicio de lo 

mismo r suelva, que será d. li
so llevará a efccij lo resuelto 

que pi 
iilivo,
p'. r l i Oelegacion.

Art 250 La Admimslracr n pro- 
viiii'ial suspenderá la aprobación ue 
ios rt partos; .

t.® Por compreoíler i dividuos que 
exc piúc la Instrucción.

2.“ í*or comprender cantidades o 
recargos no autorizados.

5 ” Por no-haber asi^lido á for- 
n-. I» ia mitad ó mas de los repürti- 
dores.

'a “ Por no haber asistido á su re- 
visKHi la mitad Ó mus de los Conceja
les.

5 .“ Por no haber espado real y la subasía: al efecto formará un pre- 
efeclivamente d} manifiesto durante supuesto que expi-tse las «species gra- 

^ü-ss vadas, el consumo anual graduado à
6 .’ Por no haberse admitido recia- cada una, los derechos que tengan 

maciones dentro de dicho lérroiñh'. marcados en la tarifa y su importe y
La Admioistracion provinqi U órde- el de los recargos municipales, con 

nará que en el plazo de 15 dias se sub- I distinción.
sanen las faltas, c que se haga de Art. 261. La Administración for- 
nuevo el reparlimienlo, según lá im- 1 mará al propio tiempo el pliego de 
porlancia que aqueil is lenga'L.. . . I condiciones del arriendo, establecien-

Art. 251. Si para el dié 50 de do las que se juzguen necesarias é 
Adminislracioa no hubiese convenientes, atendidas las circuns-Judío la

cobranza

devuelto el reparlimienlo aprobado, taocias hcales, debiendo figurar en- 
podrá el Ayuntamiento proceder á la tre ellas ¡as siguientes:
_ ____ del primer trimestre, sin i.* Que el arrendatario queda su-
perjuicio de verificar despues las iii- I brogado en los derechos y acciones 
demnizacii nes que correspondan; pe- I de la Hacienda en los ramos que com: 
ro no le será permitido exigir el se- | prenda el contrato.
gundo trimestre sin especial autori- 2.‘ Que en la cobranza de los de- 
zacion. redaos y precauciones para asegurarla

Art. 252 Si todavíd para el dia ha de sujetarse à la tarifa y á la? te- 
4.® de Noviembre no estuviese defini- 1 glas de Instrucción.
tivamente aprobado el reparlimienlo, 5 ‘ Que por razon de recargos 
ni se hubiere obtenido autorización 1 municipales autorizados ó que se au- 
especial para la cobranza del segundo I toricen en la época del contrato, ha 
trimestre por culpa del Ay-unlamien- I de entregar las cantidades que corres- 
lo, será este responsable de los Iri- I pondsn según el consumo anual fijado 
mestres, sufriendo los apremios á que I á las especies y según el tanto en que 
haya lugar. consistan los mismos recargos, pero

Art. 253. Aprobado y recibidó el con los aumentos que hubieren tenido 
repartimiento se entregará á cada I .en la subasta del arriendo.
contribuyente una papeleta que ex- I 4.‘ Que no le. corresponde percí- 
prese sfu cuota anual y el importe de. bir el lu por 403 de administración 
cada trimestre, sin perjuicio de que I de recargos, mediante á que sóIj se 
la cobranza de estos se verifique por devenga cuando los administra direc- 
recibos talonarios. lamente la Hacienda.

Art. 254. El Ayuntamiento nom- 1 5.* Que las cuestiones reglamen-
brará bajo la responsabilidad manco- larias entre el arriendo y los eontd- 
munada de todos ios Concejales un buyíiites serán dirimidas por la Ad- 
encarg^do de realizar la cobranza; raiuislracion si la hubiese en el puo- 
pero se dirigirán contra las Corpora- blo, y en otro caso per el Alcalde en 
clones los apremios y la acción eje- I la forma que expresa el art. 226. 
cutiva por falla de p'ago. : I 6? Que en cuanto á los consumos

Los apremios contra cofilribuycn-’ 1 del exlraradio se atendrá á las dispu
tes se sujetarán à la Instrucción de 3 siciones del cap. 25.
de Diciom. re de 4 869 con las modiíi- 7.» Que queda obligado á facilitar
caciones establecidas ó las que en lo I mensualraente á la Administración de 
sucesivo se establezcan respecto á j la Hacienda los datos á que se refiere 
procedimiento ejecutivo de apremio. I el art. 30, y à piesenlar los libros y 

Art. 255 El Ayuntamiento es 1 los registros que lleve, siempre que 
responsable de entregaren la Teso- lo reclame la Administración, du- 
reria de la provincia el importe de ranle la época del arriendo y 1res 
los trimestres en las épocas marca- I meses despues.
das. 8.* Que en loscinco primeros dias

Art 256 Las cuantas del Kecau- de cada mes ha de entregar en la Te- 
dador municipal serán examinadas y soreria de la provincia, ó en donde 
finiquiladfis por el Ayuntamiento y se le ordene, el importe de la men- 
contribuyentes asociados, determi- snalidad con ¡ente por derechos y re.-
nando el tanto por 100 que deba cargos
abonársele, de todo lo cual se dará 
conocimiento á la Administración 
provincial para su aprobación.

CAPÍTULO XXYIÍI.

^rrieridos por la Hacienda.

Alt. 257, Cuando lá Administra
ción no realizare un eneabezamitnlo 
ó se negare el Ayuntamiento respec
tivo á eiicabezar.se por la cantidad 
que la misína Administración se con
sidere cou derecha á.exigirle, potjrá 
proceder «1 arriendo de los derechos

Art. 268. Los arriendos compreii- 
derán siempre los derechos del Teso
ro marcados en las tarifas y los 
cargos municipales.

Art. 259. Ningún arriendo 
contratará por menos de un año, 
por mas (ie 1res.

Art. 260. La Administración, 

re

se 
ni

te
•niendo presentes los cupos atribuidos 
á cada una de las especies, el pro
ducto de los derechos en (Taño co
mún del último trienio ó quinquenio, 
y los demás datos concernientes á la 
localidad, fijará libremente el tipo de

9. Qtie si no lo verificase en ol 
expresado dia, ni en los siguientes 
hasta el 10 inclusive, se. considerará 
legal y completainentá^reseindido el 
coilrato a! finalizar el'mismo dia 10, 
quedando la fianza à beaeficio del Es
tado, y con esto libre ya de toda otra 
responsabilidad el arrendatario, aun
que »e hagan despues otros contratos 
por menor precio.

10. Que siendo estos arriendos 
unos contratos hechos à suerte y ven
tura, 1)0 podrá pedir rebaja del precio 
estipulado ni iudemnizacion alguna.

11. Que si dejase de complir al
guna condición v de ello se siguiesen 
perjuicios á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos, cuya obligación 
acepta del mismo modo la Hacienda.

12 Que sise alterasen los dere
chos en alza ó baja, so, aumentará á 
disminuirá proporcionalmente el .pre
cio del arriendo sin rescindir éste.

13. Que la Administración le près-, 
lará auxilio eficaz en cuanto le réda
me y legalnieote pue^ria dársele.

(Se Qontinuarh)
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